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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

1. Incorporar al proceso el escrito enviado por el demandado y el apoderado de la 
parte actora en el presente proceso. 

2. Incorporar a los autos el escrito de contestación a la demanda presentada por el 
curador Ad-litem del demandado ENMANUEL FERNANDO BRITO RIVAS, dentro del 
presente proceso de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. 

3. Ante la intervención del demandado, quien inequívocamente se evidencia que 
conoce de esta acción, dado que se ha referido a ella en dos escritos dirigidos a este 
juzgado, sin intervenir válidamente a través de apoderado judicial, se dispone a partir 
de esta providencia que cesa en sus funciones el curador ad litem que lo 
representaba. Para asegurar el conocimiento de esta providencia, remítasele al 
demandado al correo electrónico indicado, así como acceso al link del expediente 
para su consulta.   

4. Ejecutoriada esta providencia, se procederá a fijar fecha para la celebración de la 
audiencia, según la agenda del despacho.  

 

NOTIFIQUESE, 
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